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COMUNICADO

El Reglamento General a la Ley Orgánica de Donación y Trasplantes de Órganos,
Tejidos y Células, publicado en el Registro Oficial 745 del 13 de julio de 2012, en su
artículo 2 establece: “Créase el Instituto Nacional de Donación y Trasplante de
órganos, tejidos y células, en adelante INDOT, como entidad adscrita a la Autoridad
Sanitaria Nacional, con autonomía técnica, administrativa, financiera y de gestión~.

En virtud a lo que antecede, se comunica que el Instituto Nacional de Donación y
Trasplante de órganos, tejidos y células — INDOT no ha suscrito contratos de
consultoría, no ha realizado contratos colectivos o de crédito externo e interno,
no ha realizado auditorías internas y gubernamentales al ejercicio presupuestal
como tampoco mediante procedimiento de emergencia, no existieron empresas
yio personas que han incumplido contratos en el presente mes.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente;

Laura~aTficia T~ui~s Benalcazar
RESP~NSABLE (E) DE LA DIRECCION

ADMINISTRATIVA FINANCIERA

Av. De la Prensa No. 4800 y Carvajal
Telfs: 022447642—022449394 ext. 101

E-mail: comunicacion@indot.pob.ec/ Twitter: @lndotEcuador

www.donaciontrasplante.gob.ec
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